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Veintiocho de abril de dos mil veintidós 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2015-00038-00 
 
 
Observa el Despacho que, en el auto de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, se indicó en el numeral 3° que, se ordenaba la entrega 

de títulos judiciales al demandante constituidos desde el 06/03/2020 hasta el 

01/10/2021 por valor de $2.249.716, cuando en realidad la suma que arroja 

los mencionados depósitos arroja un valor de $1.930.279. 

 

Por lo anterior, se corrige el numeral 3° del aludido auto de terminación, en el 

sentido de indicar que se ordena la entrega de títulos judiciales constituidos 

desde el 06/03/2020 hasta el 01/10/2021 por valor de $1.930.279, quedando 

incólume los demás numerales. 

 

Así mismo, una vez ejecutoriado el presente auto se corregirá la orden de 

pago expedida el 09 de febrero de 2022. 
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